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Asunción, 1 de febrero de 2017

poR LA cuAL sE ApRUEBA LA tMpLEMENTlclóru oe¡lnmvA y EL REGLAMENTo
oet uóoulo DE pRorEsrAs ELEcTRóNtcAs DEL stsrEMA DE tNFoRMAc!óN DE
coNTRATActoi¡es púelrcls, EN Los pRocEsos DE coNTRATAcIó¡¡ necroos
poR LA LEy N" 20st/03, y sE DERocA tn ResoluclóN DNcp N. a076/ts.-.----------

Los Artículos 67, 79, 80 y 81 de la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas"; ros

Articulos 1', 3" ¡ncisos a), b), h), r), u) y x), 8'y 21' de la Ley N' 3439107 que modifica la Ley

N' 2051/03 "De Contrataciones Públicas"; los Decretos N" 21909/03 y 7434111,
reglamentar¡os de la Ley N'2051/03; las Resoluciones DNCP N" 2076/15 y 2077115; la Ley

N" 4017/10 "De Validez Jurídica de la Firma Dig¡tal, F¡rma Electrón¡ca, tos Mensajes de
Datos y Expedientes Electrón¡cos", su modificatoria la Ley N" 4610112, y su Decreto
reglamentario N' 7369/1 1;

GONSIDERANDO:

Que, el Art. 1'de la Ley N" 3439107 modifica el Art.5" de la Ley N" 2051/03 "De

Contrataciones Públicas' y crea la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP)

en sust¡tución de la Unidad Central Normativa y Técnica, como institución reguladora y

verificadora de las contrataciones que caen bajo el ámb¡to de aplicación de la Ley N"
2051/03

Que, el Art. 3' de la Ley N" 3439/07 establece entre las funciones y atribuciones de la
DNCP: a) diseñar y emitir las políticas generales que sobre la contratación pública deban

observar los organismos, las entidades y las municipalidades; b) realizar investigaciones, de

oficio o por denuncias, respecto a procedimientos de las contrataciones públicas. Conocer y

resolver las Protestas, en los términos del Tltulo Octavo de la Ley N' 2051/03 "De

Contrataciones Públicas"; h) crear y mantener el S¡stema de Información de las

Contrataciones Públicas (SICP); u) conforme a lo dispuesto en el Artículo 67 de ta Ley N"

2051/03 'De Contrataciones Públicas", implementar el uso de la Firma Electrónica o Digital,

en base a la reglamentación por ella emitida; x) establecer las pollticas generales de
gobiemo electrónico en el ámbito de las contrataciones públicas y dictar los lineamientos

técn¡cos y administrativos para el uso de los medios remotos de comunicación electrónica.--

través de los medios remotos de comunicación al efecto establezca la

VISTO:

Que, el Artículo 81 de la Ley N'2051/03 establece que las protestas se podrán realizar a
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DNCP, utilizando el Sistema de lnformación de las Contrataciones Públ¡cas (SICP). La

utilización de sistemas autorizados de identificación electrónica reemplazará a todos los

efectos a la firma autógrafa.

Que, a la luz del citado Artículo, la documentación que deba acompañarse a dichas
protestas, la manera de acreditár la personeria, plazo y el interés legitimo del promotor, se

sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de la transmisión de datos expida la

DNCP, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de
identif¡cación y documentos conespond¡entes.

Que, la Ley N'2051/03 dispone que en el caso de las protestas que se presenten a través

de medios remotos de comunicación electróníca, deberán utilizarse mecanismos de

identificación electrónica emitidas por la DNCP en sustitución de la firma autógrafa. La
presentación de las protestas por medios electrónicos se sujetará a las disposiciones

técn¡cas que exp¡da la DNCP

Que, la Ley N" 3439i07, en su Artículo 21 regula la utilización de medios electrón¡cos,

estableciendo que "...ros trámites y actuaciones que conforman los procedimientos

administrativos inst¡tucionales, así como /os actos y medidas administrativos que en vhtud

de /os mrbmos se dicten o dispongan, podrán realizarse por medios electrón¡cos, a través

del Sistema de tnformac¡ón de las Contrataciones Públ¡cas (SICP).. .".--

Que ef Artícufo citado precedentemente, otorga validez ju rldica y valor probatorio idéntico a

los de las actuac¡ones administrativas que se tramiten por medios convencionales, a los

actos y medios administrativos tramitados y emitidos por medios remotos de comunicacíón

electrónica.

Que, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N" 4610/12, modificatoria de la Ley N'40'17/10,

se ent¡ende por "exped¡ente electrónico" la serie ordenada de documentos públicos y

privados, emitidos, transmitidos y

resolución judicial o administrativa.

registrados por vía informática para la emis¡ón de una

Que, la firma electrónica es el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o

asociados de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizada por el signatario como su

medio de identificac¡ón, que carezca de alguno de los requ¡s¡tos legales para ser

considerada llrma dígital.

Que, la aplicación de la firma electrónica a un mensaje de datos ¡mpl¡ca pa¡a las partes la

presunción de: a) que el mensaje de datos proviene del firmante; b) que el firmante aprueba

el contenido def mensaje de datos y c) que en c¿lso de ser desconocida la firma electrónica

corresponde a quien la invoca acred¡tar su validez.
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Que, en la tram¡tación de los expedientes admin¡strativos o judiciales, el derecho positivo

dispone que podrá utilizarse el mecanismo electrónico, la firma digital y la notificación

electrónica en forma parcial o total, y que tendrán la misma validez jurídica y probatoria que

el expediente tradicional.

Que, en base a ello, el expediente electrónico tendrá la misma validez jurídica y probatoria

que el expediente trad¡cional y la documentación emergente de la transmisión a distancia,

electrónicos, entre dependencias ofic¡ales, constituirá, de por sí, documentac¡ón

hará plena fe a todos sus efectos en cuanto a la ex¡stencia del original
trasmitido

Que, asimismo, la sustanciación de actuaciones en la administración pública, asi como los

actos administrativos que se d¡cten, podrá realizarse por medios infomáticos y toda vez que

se presente un documento mediante transferenc¡a electrónica, la Administración deberá

expedir una constancia de su recepción. La constanc¡a o acuse de recibo de un documenro

electrónico será prueba suficiente de su presenlación.---------

Que, la administración admit¡rá la presentación de documentos registrados en papel para su

utilización en un expediente electrónico. En tales casos, podÉ optar entre la digitalización de
d¡chos documentos para su incorporación al expediente electrónico, o la formación de una
pieza separada, o una combinación de ambas, frjando como meta deseable la digitalización

total de los documentos.--

Que, tratándose de expedientes totalmente digitalizados, el exped¡ente original en papel

deberá radicarse en un archivo centralizado. En caso de la tramitación de un expediente
parcialmente digitalizado, la p¡eza separada que contenga los documentos registrados en
papel, se radicará en un archivo a determ¡nar por la repartic¡ón respectiva. En ambos casos,

el lugar dispuesto propenderá a facilitar la consulta, sin obstaculizar el trámite de

expediente.

Que, los Artículos 79 al 83 de la Ley N' 3439/07, y el Capítulo Idel Decreto N" 7434107,

establecen los procedim¡entos y requisitos para la presentación de las protestas en el marco

de las contrataciones reguladas por la Ley N' 2051i03.-----

Que, la Resolución DNCP N' 2077115, dispone los requisitos mín¡mos a ser cons¡derados
para la admisión y tramitación de las protestas a ser sustanciadas contra procesos de

Gontratación regidos por la Ley N' 2051/03.

Que, el Decreto N" 1614i14 nombra al Abg. Santiago Jure Domaniczky, como Director

en el marco de lo disouestoNacional de la Dirección Nacional de

por la Ley N" 3439/07.
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Cont. Res. DNCP No 378 /2017

POR TANTO, en uso de las atribuciones legales,

EL DtREcroR NActoNAL DE coNTRATActoNEs púeucts

RESUELVE:

Artículo l', APROBAR la implementación definitiva y el Regtamento del Módulo de
Protestas Electrónicas del sistema de Información de contrataciones públicas en los
procesos de conlratación regidos por la Ley N" 2051/03 y sus decretos reglamentarios.----

Artículo 2", OBJETO DEL REGLATUENTO. El presente reglamento tiene por objeto la
implementación definitiva de la protesta a través del Sistema de Información de
Contrataciones Públicas, en adelante 'el Srbfema", para la tram¡tación y resoluc¡ón del
mecanismo de impugnación denom¡nado Protesta, previsto en los Artículos 79 al 83 de la
Ley 2051/03

La utilización del sistema deberá ser realizada de conformidad al Manual de usuar¡os oue
forma parte de la presente Resolución reglamentaria como Anexo l.---------------

Artículo 3'. FoRtuA DE PRESENTAGIÓN. La protesta deberá ser presentada a través del
Módulo de Protestas Electrónicas del SICP, conforme a las disposiciones contenidas en esre
Reglamento y su Anexo. Su admisión y tram¡tac¡ón se regirán conforme a lo establecido en
la Ley N" 2051103, el Decreto Reglamentario N" 21.909/03, el Decreto N" 7434111, y demás
reglamentac¡ones que regulan la tramitación de la misma y su admisión.-

Excepcionalmente, en los casos en que la protesta sea presentada por escrito ante la Mesa
de Entrada de la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas, la misma será tramitada de
forma electrónica a través del Módulo de Protestas Etectrónicas. Para el efecto el oromotor
de la protesta deberá indicar en el escrito una dirección de coneo electrónico a través de la
cual se le otorgará el acceso al Sistema, caso contrario no tendÉ acceso al mismo, hasta
tanto sea subsanada la omisión mediante el Formulario de Acceso al Sistema conforme a lo
establecido en el Anexo I

En todos los casos el promotor de la protesta, deberá cumplir. con todos los requisitos

legales para su admisión.

Artlculo 4". INTEGRIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y CONTENTDOS. Las partes asumen
la responsabilidad exclusiva de la integridad del contenido de los documentos cargados al
Sistema.------

presentaren documentos registrados en papel para en el mismo, la Dirección

EEUU No 961 d Tte. Fariña - Telefax 41 D0ir¡MmY
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Nacional de Contrataciones Públicas optará por la digitalización de dichos documentos para

su incorporación en el exped¡ente electrónico.---

Artículo 5". DATOS VINCULANTES. Las direcciones de correos electrónicos declaraoas
por las partes ante la DNCP, por escrito o a través del Sistema, son vinculantes y
plenamente eficaces para las comunicaciones y ejercicio de los derechos de las mismas.
Las partes son responsables de mantener actualizadas permanentemente dichas
direcciones, así como de las condic¡ones de seguridad y de las actuaciones realizadas

desde los enlaces env¡ados a dichas direcciones de coneos electrónicos.------

Artículo 6', NOTIFICACIONES. Las notificaciones se reel¡zarán en las direcciones oe
correo electrónico declaradas por las parles:-

a.- Promotor de la protesta: coreo electrónico declarado al momento de realizar la
protesta o el indicado mediante el Formulario de Acceso al Sistema, conforme a lo
establecido en el Artículo 3" de la presente Resolución.

b.- Convocante: cofreo electrónico declarado en el Sistema de lnformación de las
Contrataciones Públicas.

c.- Oferentes que pudieren resultar Deriudicados: correo electrónico declarado en el
Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE). En caso de que aún no

se encuentren registrados en el m¡smo, se procederá a sol¡c¡tar a la Convocante el
indicado en la oferta presentada en el marco del proceso de contratación impugnado,

a los efectos de diligenciar la not¡ficación.

Excepcionalmente podrán realizarse not¡ficac¡ones en forma flsica a los efectos de la
tramitación de la protesta.--

Se establecen los días martes y jueves de cada semana como días de notif¡cación
automática para las partes.-------

Art¡cuto 7'. TRAIUITACIÓN, La tramitación de la protesta se realizará Integramente a través

del Sistema, para el efecto las partes deberán realizar todas las presentaciones inherentes a
la protesta mediante el Módulo de Protestas Electrónicas, el cual se encuentra aiustado a la

normativa aplicable a la materia.

Artículo 8". REQUISITOS LEGALES Y FORMALES. Las partes deberán cumolir

estrictamente todos los requisitos legales y formales exigidos en la Ley N" 2051/03, sus

reglamentaciones y demás disposic¡ones normativas referentes a las formas y plazos

requeridos para la adm¡s¡ón y sustanciación de la

EEUU No 961 d Tta. Fariña - Telefax: 415 Paraguay
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Artlculo 9'. PLAZOS. Los plazos se computarán en

disposiciones de la Ley N' 2051/03 y el Decreto N' 743411 1.

días hábiles, conforme a las

Los plazos establecidos en la normativa serán computados desde el día siguiente hábil en
que el correo electrónico fue enviado por esta Dirección Nacional a las partes, conforme a lo
establecido en el Artículo 6" de la presente Resolución.

A los efectos de la presentación, contestación y demás actos procesafes, no se aplícará fo
establecido en los Artículos 149 y 150 del Código Procesal Civil.

Artículo l0'. VIGENCIA. La presente d¡sposición entrará en vigencia el día 0l dc abril de
2017.------------

Art[cufo 1l'. DEROGAR la Resolución DNCP N" 2076t15 "POR LA CUAL SE APRUEBA
EL REGLAMENTO DEL MÓDULO DE PROTESTAS ELECTRÓNICAS DEL SISTEMA DE
INFORMACIÓN DE CONTMTACIONES PIJBLICAS EN LOS PROCESOS DE
CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 2051/03

Artículo 12", COMUNICAR a quienes conesponda, publicar, y una vez cumplido, archivar.--

Abg. JUREDOMANICZKY
Nacional

EEUU No 961 d Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contratac¡onea. gov. py
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Anexo | - Cont. Res. DNCP l,lo 378 /2017

ANEXO 1 - MANUAL DE USUARIOS

t. paesenreaóN DE PRorEsrA
1.1. Escrito de protesta

Para realizar una protesta, a través del portal web de Contrataciones Públicas, busque ta

licitación que desea impugnar, mediante cualquiera de las formas disponibles e ingrese a los

detalles de la convocatoria, luego haga click en el botón "Protestar'.

Ptaniñ(¿(ión Convo(¿tori¿

dr h Ad¡ud¡<¡.¡ón Prov€edores Adjudi(¿dos Ofe¡ente5 Presentado5 I
/r1

I Gr.nd, Li(ir. jr f,l plorét, ,

Ctr.tltri5ti@t E!p.r¡.h!

@@@
1: Ingresar a Ia acción de P¡otestar

Luego se desplegará el formulario del Escrito de Protesta en el cual deberá completar los

siguientes datos:

1. RUC: conesponde al Registro Único del Contribuyente de la persona o consorcio que

presenta la protesta; dicho campo permite la búsqueda por el número de RUC y

autocompleta el nombre, sin embargo este campo no es obligatorio y se puede

escribir el nombre sin indicar su RUC.

2. Firma protestante: Nombre de la persona física o jurídica o el consorcio que presenta

la protesta. Este es un campo obligatorio.

3. Representante legal: Nombre y apellido de eulos representantes legales de la firma,

si son varias las personas, se los deberá separar por coma. Este es un campo

obligator¡o.

4. Domicilio procesal: dirección del domicilio al cual la DNCP enviará las notificaciones

que sean necesarias. Este es un campo obligatorio.

5. Coreo electrónico; direcc¡ón de coreo electrónico oficial. Este es un camoo

obligatorio. A través del correo declarado se realizarán las notificaciones que sean

necesarias y el seguimiento del proceso.

6. Teléfono o móvil: Número de teléfono de la firma.

EEUU No 961 c,/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A.
www.conthtac¡ones,gov,py
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2: Datos de identificación y contacto

Cont, Res. DNCP No 37E /2017

7. Seguidamente seleccione el "Tipo de protesta" a fin de indicar contra qué etapa de la

lic¡tación se realiza la protesta. Las opciones disponibles son:

a. Contra pliego: Si lo que se protesta son las cláusulas del Pliego de Bases y

Condiciones de una Licitación.

b. Contra resultado: Cuando la protesta se realiza contra las decisiones tomadas por

la convocante en una licitación.

Si ha elegido la opción "Contra resulúado" indique uno o más tipos de

resultados, a los efectos de especificar el acto impugnado:

i. Contraadjudicación.

ii. Contracancelación.

i¡i. Contra declarac¡ón desierta.

iv. Contra pre califioación,

oatos dol tipo ds protesta

' Ibo de ptolest

'Pmtes¡a

i 
Conf¿ P ogo

corlrs Pl¡ogo

l-::.-- I Formsto

3: Opciones del campo "Tipo de protesta"

DOi'ÁMruYr*%
EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
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Dstos d€lllpo d€ plois8ta

'T¡Fs rle r€ln ttrrtos pl Conlre adjudicac¡ón

I ConF3 cancsladón

U Con[e Declarac¡ón Des¡eda

5 contr¿ Pre calficaoón

4: Opciones del campo "Tipos de resultado"

Cont. Res. DNCP N" 378 /20't7

8. Protesta: En el cuadro de texto debe redactarse el escrito de protesta. El editor de

texto cuenta con una bana de henamientas. Además permite pegar un texto ya

redactado desde otro programa de texto conservando los formatos, utilizando el

botón indicado en la f¡gura.

9. Una vez gue haya completado todos los datos requer¡dos, haga click en el botón
'Guardad dispon¡ble al pie del cuadro de texto (Ver Figura 5). Esta acción crea el

escrito y un Enlace de Acceso que es enviado a la dirección ind¡cada en el campo
"Correo Electrón¡co" del formulario (Punto 5) (Ver Figura 6). El enlace permite ed¡tar

los datos cuantas veces considere necesar¡o y adjuntar documentos hasta antes de

enviar la protesta.

F.r,, d.d. w"a

L3 Ley M2051f03 de Cofltrfacionss Púdica¿l€c¡rh¡ ¡ l¡s porlon¡6 nteler¡das a p.ot€stff on cuil$i.r ctepr d€
lo3 procodimenlos d€ contratrcidn, cuando existEn actos quo co¡travenga¡ las djspos¡cioñ€s qus rig€n las makri¡3
objelo ds la LÉy. y t!ñto l¡ m¡smá Loy como 6u D€c¡olo reldsmsnt¡no M 21903/03. fucultri B l. Dir€cción Nsionsl
de Cort€l¡cionss Públicas (DNCP), rerá l¡ suste¡c¡acón d€ los ororesos de orslesia

5: Cuadro de Escrito de Protesta

ffi
EEUU N' 961 cr' Tte. Fariña - Tslefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
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Enlace de Acceso - Escrito de protesta fLlamado lD 2401001

stje@dn(p.gov.py I ¡ c."p""do' -

u'r.d h. ¡'d.rndo ú dp.údt. .ltrúó¡eo é ct s¡sTEMq DE TR_rI,I!4TE JttRiIt¡CO ELECTRÓ),IICO - EE

LG .t tc ió8r..ádoi h@ eido .ü!¡dot !¡ro!e6t Si d.J.¡ do&6.ü tos dltu .¡rg.do. a¡t . dé "fulih y dris .l d..tint'dio fidát: DNC¿ Dd
fard ús|e.1 lieud¡. lú¡ll

6: Coneo electrónico remitido con el enlace de acceso al STJE

Cont. Res. DNCP No 378 /20'17

Las modif¡caciones realizadas al formular¡o serán actualizadas automáticamente.

Cada vez que la dirección incluida en el campo'Correo electrónico'sea modif¡cada
por el usuario, el sistema actualÉará el Enlace de Acceso correspondiente y se

eliminará el anterior. Asimismo, la parte ¡nteresada o su representante acreditado,
podrá solicitar por escrito a la DNCP el camb¡o de dirección de coneo electrónico
med¡ante el formulario correspondiente, para actualizarlo en el sistema.

El enlace generado, una vez guardado el escrito de protesta, tiene un período de

validez de 50 días conidos, una vez culminado ese período será inválido, por lo que
para env¡ar la protesta a la DNCP se debe iniciar nuevamente la carga. La finalidad

del Enlace de Acceso es controlar la modificación de los datos del escr¡to de protesta,

a fin de que sólo la persona autorizada pueda realizar dichas modificaciones.

10. Una vez que la Protesta es creada y guardada, se encuentra d¡sponible la acción de
agregar documentos desde la pestaña 'Documentos", a través de la cual se debe

adjuntar la documentación necesaria para que sea admitida la protesta (acred¡tación

de personería, interés legítimo, plazo), como así tamb¡én aguellas que sustenten la
pet¡ción (pruebas ofrecidas, entre otros).

Para adjuntarla, seleccione el tipo de documento a enviar con una de las opciones

del selector y con el botón 'Examina/' el¡ja el archivo; una vez seleccionado, haga

click en el botón "Subir Archivo". Esta acción se repetirá tantas veces como arch¡vos

necesite adjuntar.

ru
EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
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7: Adjuntar Archivos

Cont. R€s. DNCP No 378 /2017

Una vez cargados los archivos al sistema, solo podrán borrarse hasta antes de enviar
la protesta a la DNCP

1 L Luego de haber cargado toda la información en los campos y adjuntado los

documentos, haga click en el botón "finalizar y enviad. Solo en este momento (fecha

y hora) la protesta será considerada como efectivamente preseniada.

' .. i. , , r,,-.:r Do{uñ.ntos
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Tlco r¡. riocür¡€do cr,sadóq Acchaat
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8: Bonar Archivos Adjuntos
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Cont Res. DNCP No 378 /2017

12.Una vez f¡nal¡zada y enviada la protesta, se remite: a) un Enlace de Seguimiento del

Expediente y b) un Enlace de Presentaciones Adicionales, los mismos son enviados

a la dirección indicada en el campo'Correo Electrónico" del formulario (Punto 5) (Ver

Figura 10). El enlace permite realizar el seguimiento de la tramitación de la protesta y

real¡zar las oresentaciones adicionales.

l"afey N! 2051/03 de Codrata€iones prrdicrs lEcuhs a l¡. persoñss int€resad¿s a ffdsstsr€n cu¡i(¡.¡i€r €lEps oo
los procod¡fiiido€ de contralacjón. cuando sxist¡n átios que contr¡vongán t€s dispoüc¡ones qie nlon l¿s md6¡iss
ob¡€to de la Ley. y t¡nto la misma tey como su Decreto regl¿msrnário No 21909/03. bcult€n o l¡ DinccÍó¡ Nscion.l
do Contrataciones públic¿r (DNCP), prre le 6uflanci¿ció¡ d€ to6 p.Dc€sos de rot€sta

/ '

'C6nxtos 
oatl¡¡¡orb3

E@
rura 9: Env¡ar Protesta

¡  b  ¡spúde,  i v

El EÍruo d. Prorcab h¡ rdo dri.<ro r $ .:p.di.¡Í. k.hl !a6da . rr6i! d.t SISTEMA DE TRAMITE ,tn-brco ELECTRóNICa d. rn
DIRECC¡O}i NACIO}'A¡, DE CO}iTRATAC¡O¡,IES PLTBLICAS

S¡ rL!¿t En¡É{ .¡ *Búu.!¡o d.¡ .:¡Ed¡@F- Fr f¡ru ü¡:rÉc úl s¡suinr. c¡lrc.:

Pñr. ¡9.¡d pr.r.¡6.ih.r ¡dfF lc .l E¡p.didR p!¡rd. hú. . pü n djo d. .r. .olñc.:

hnr! r\\r.órlr¡r¡.6n.\ ro1 pr:.j¡l (ti.-.I 'ór¿ !¡bk ¡rór.\ti¡ !.o¡nnmro ¡¿ trN.lo hhnll
h¡{L=rá{ilLood.l!rrlri.16ll186Ei.j66¡97Sdli9¡6.¡0911¡rlll90báS.t¡0-ri0tl+ór9&rnl=rlrollo('hlFEqorp'pr.!.nrac,oi.!

10: Coneo electron¡co rem¡tido con el entace de segu¡miento y

MfiMü¡IY
Nadmal
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Cont. Res. DNCP No 378 /2017

ENLACE DE ACCESO

El Enlace de Acceso al Sistema es remitido a las partes según lo sigu¡ente:

Protestante: una vez finalizada y env¡ada la protesta, de foma automát¡ca se enviará
al correo electrónico declarado en el formulario completado el link de acceso al
Módulo de Protestas Electrónicas para el seguimiento y tramitación de la misma.
(Figura 10)

Convocante v terceros oue puedan resultar periudicados: al realizar la notificación de

apertura del procedimiento, la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas remitirá

al correo electrónico declarado, según lo establece el Artículo 6', el link de acceso al

sistema a fin de su tramitación y seguimiento. (Figura 11)

2.

a)

b)

Enlace de Acceso - ContestaciónlLlamado ID 3024261

I

I  
V . ( . , e ¿ r . k g u f l e r o h ( . ? l { 1 e r 2 6 d . d ( . " o ' . o c t g t c t , R r ¿ ¿ . r l r r 2 6 o e o ¡ , . ^ b , e o . J o l ü

Sc h0 8c¡.r8do ú .¡¡l¡<. d. ftc.so ! ¡ qu. P|i.ü d1:a¡ l¡ <o¡tcltacio¡ de l¡ proi.rr¿ D¡.diútc.l SISGMA DE TRÁVITE JUR¡D¡CO
ELECTRÓ}IICO - EE. Sr d.s.! modúw lor .h¡o6 cara¡dor ádcs dc fúqti4! t¡.oria1' ¡l d.stmar¡¡io ful: DNCP por ñ1Tr r¡grcs. ál s¡gui.¡tc

h¡ps Nlarour¡¡rá.rod.! Eor ot {i qriÉ.L,enr. rubtL. p.oÉse! coÚ.rhcLor .drr bútl
!srl!=tulS0lidljal ldr{a6¡1f5I i93ñ001c6.d:r r - id¡ i9{ 8lord I t 1r¡ l ldbSt F& d= r lroHOGh lFEo.lD&{d=JOrlíhEZOcoeo 'in

Sr dcsta r.aüt¡r cl r.$¡u¡¡$io del (xpcdÉüt . ?or fñ.or usr$c ¡ll runtlmre cDl¡c.:

https $\ar cü,tar¡.rd,.r lor ú!:-lJl stié.1i.ür€ rúlÉ üor<er¡s 5.olp,€oio_deJroc€ta.hbull
h¡rh=ll.¡ 80:5d I {¡: i d7¡aó¡Jñ I j98f500:r6d: | 7.1 ¡¿1i9JS 70ad I 7 I f8-i 3d!8¡-l ft&ild= ¡ I r.HOGhl FEo olD

11: Coneo electrónico remitido para el envío de Ia contestación y seguimiento
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s. rRAnffeellóN
3.1. Notificaciones

a) Notificación lnicial. La notificación inicial not¡f¡ca las resoluciones de inicio de una
protesta o su rechazo in límine. Las notificaciones iniciales se realizarán en las
direcciones de coneo electrónico declaradas por las partes conforme a lo establecido
en el Artículo 6' del reglamento.

b) Notificaciones varias. En caso de que durante la sustanciación de la protesta ta
DNCP requiera realizar notificaciones a las partes, éstas serán enviadas al correo
electrónico oficial declarado por las partes. Cuando la notificación sea por correo
electrónico, se remitirá un enlace para el seguimiento. Esto no será aplicable a las
notificaciones por automática.

En caso de que las notificaciones deban realizarse a terceros no intervinientes en el
proceso de protesta, las notificaciones se realizarán en forma ffsica, las cuales una
vez diligenciadas, serán digitalizadas y subidas al S¡stema para el conocimiento oe
las partes.

c) Notificación Final. Las notificaciones que tengan por objeto notificar el resultado de la
protesta, serán remitidas por la DNCP al coneo electrónico oficial declarado por las
partes. Esta notificación resulta plenamente eficaz a los efectos del cómputo del
plazo establecido en el Artículo 24 del Capítulo lll del Decreto N'7434t11.

3,2. Contéstaciones

Las parles mediante el Enlace de Acceso remitido al correo electrónico oficial.
deberán ingresar al sistema y crear la contestación. Al hacer click en el link, ingresará al
s¡stema y se desplegará el Formular¡o de Contestac¡ón en el cual deberán completar los
siguientes campos:

1. F¡rmante contestación: Nombre de la persona que suscríbe la contestac¡ón por parte

de la convocante o de los terceros, según corresponda.

2. Domicilio procesal: d¡rección del domicilio en el cual la DNCp realizará ¡as
notificaciones físicas cuando se requiera.

3. Correo electrónico: dirección de coneo electrónico declarado conforme a lo
establecido en el Articulo 6" del reglamento. Esta dirección será utilizada para las
notificaciones y la tramitación de la protesta.

4. Teléfono o móvil: Número de de contacto.

00üá,1{tfi¡ü
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12: Formulario de edición de una contestación

Cont. Res, DNCP No 378 /2017

5. Contestación: En el cuadro de texto se deberá redactar la contestación. El editor de
texto cuenta con una barra de henamientas. Además permite pegar un texto ya

redactado desde otro programa de texto conservando los formatos, utilizando el
botón indicado en la figura. (Ver Figura 5)

6. Al darle 'Guarda/' el sistema actualizará el l¡nk enviado, el cual podrá ser modificado
cuantas veces sea necesario hasta antes de ser enviada la contestación. Una vez
que la contestación es creada y guardada, se encuentra d¡sponible la acción de

agregar documentos desde Ia pestaña "Documentos", a través de la cual se debe

adjuntar la documentación necesaria que sustente la contestación, así como Ia

documentación referente a la acreditación de

EEUU No 961 d Tte. Fariña - Tel€fax: 41

'Cd{ri¡n¡ó$
ta r[ ta Etr

¿

' 
crr{5 oü[úri¡!
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13: Formulario de creación de una contestación
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Cont. Res. DNCP No 378 ,2017

Para adjuntarlos, seleccione el tipo de documento a enviar con una de las opciones

del selector y con el botón 'Examina/' elija el archivo, una vez seleccionado, haga

click en el botón "Subir Archivo". Esta acción se repetirá tantas veces como archivos

neces¡te adiuntar.

Una vez cargados los archivos al sistema, solo podrán borrarse hasta antes de

enviar la contestac¡ón de la protesta a la DNCP.

7. Luego de haber cargado toda la información en los campos, y adjuntado los

documentos, haga click en el botón "finalizar y envia/. Solo en este momento (fecha

y hora) la contestación será considerada como efect¡vamente presentada.

EEUU No 961 d Tt6. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. -
www.contrateciono$.gov.py
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14: Adjuntar Archivos
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15: Bonar Archivos Adjuntos
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8. Una vez finalizada y enviada la contestación, se remite: a) un Enlace de Seguimiento
del Expediente y b) un Enlace de Presentac¡ones Adicionales, los mismos son
enviados a la dirección indicada en el campo 'Correo Electrónico'del formulario
(Punto 3). El enlace permite real¡zar el seguimiento de la tramitáción de la protesta y

real¡zar las presentaciones ad¡cionales.

3.3. Presentac¡ónAdic¡onal

Las partes pueden presentar durante la tramitación de la protesta varias actuaciones
a través del Sistema, por medio del l¡nk "Presentación Adicional' enviado al correo
declarado.

Al ingresar al link mencionado se accederá al
para las presentaciones adicionales.

EEUU N0 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000

Lr fey No 2051/03 de Contrrt¿.iones PúHic¿s facuna a bs p¿rsonas interessdes ¿ potestar en cualqurer etspa d¡
lo5 proced|m€ntos de conlrel¿ción. cuándo axirl¿n actos qre conlrdvengsn l€s disposiciones que ¡ga¡ lss materjas
ob,6to de la Ley, y tanlo la misma Ley como su oecreto @g{ementano M 21909/03. fE Ull¿¡ a la ürección N¿cional
ds Conf¡tecionos Públicss (DNCP), p€É la susl¿nciaoón dé tos Drocésos de Drotestá

' 
C¡Ípo€ otr*Jrtoúts

1 6: Enviar Contestación

L¡ co¡¡r.r¡cth b! stdo .N¡tldn t ¡c ha {rftgrdo d dp.di.de rL l¡ lá Fordta 6 tm\.é. dd SISTE¡,,.!/{ DE TRj,I,ÍTE ,tnjI)ICO ELECTRóMCO dé l¡
DTRECCION NACIONAL DE CO'I'iTRATACIONES PLBLICAS.

Si da.. qliz¡r.l r.guia¡.úo d.l .re.di.üre. !o. hrar ingr& ál i¡¡$rdri..úhc.:

¡'rtrx s¡111aoúárftd,.s !o! b:tlI [i[crdr. ótrbti. ¡rore'rá! q.q¡úúdtó d. oroc.lo hb¡l]
hash=fb.lE0.l5dl 43:-td7.¡i6dJl¡85 98f:001.6.d: j 7t ¡ dajg l S 70rd I 7 I fÍ I tdbSa: tr&hrt=l I rottochl FEo o I D
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h.rD! NlN.dnrárác,o.cs roror'.1-ll s¡iklÉ . uLbl( nor.sr¡e seq¡er.¡ro rt. úe.robrnll
hdd!=fb.tS0]5d l.lA: ld 7.1á6¡¡ñ8 j 9gf500lc6ed rJ 7: l &¡916 706d1 I I fE ¡ ldbEatff&.id= \ I roHoch tFE0 .lr¡''r.eoi¡cLods

igura 17: Cuadro de Enlace de Seguimiento y Presentación Adicional
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Dicha acción posee una lista de tipos de presentaciones ad¡c¡onales, entre las cuales
se encuentran las s¡guientes:

1. Fecha de presentación.

2. Tipo: tipo de presentación, que puede consistir en las s¡guientes opciones:

a. Formular hechos nuevos

b. Formularmanifestaciones

c. Solicitud de copias

d. Desistimiento

e. Allanamiento

f. Modificar protesta: En caso de ser una presentación de quien pÍotesta, si

requiere:

i. Ampliar la pretensión

ii. Restringir la pretensión

3. Documento: Documentos necesafios.

r ' : i r f r j , r  t , .  !  r r  i : ,  ! "  ú  L ¡1 i .

l¡slá d. pres€rl¡qd0s sdlchnal.s

O.úüon
Drocee 

t.lcrpcro¡

No 5e €nc0nüámn ..orsÍro5

nri."r r.1'-r:, ASreSaf ot.ás presenl¿crones

18: Agregar Otras Presentaciones
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19: Formulaio de c¡eación y ed¡ción de presentaciones adicionales

Conü Res. DNCP No 378 /2017

Las presentaciones adicionales se encuentran deb¡damente delim¡tadas de acueroo
a la facultad de las partes intervinientes. D¡cha acción no podrá ser ut¡l¡zada a fin de
subsanar om¡s¡ones en la presentación de la protesta referentes a los requisitos formales oe
admisibilidad de la misma.

4. SEGUIMIENTO DE LA PROTESTA

A través del enlace de acceso recibido al correo electrónico, se podrá acceder a la
lista de eventos para darle seguimiento del expediente.

S.guméiro de Pr@6o

c.,itu¡. FRO-FSTA pPOr,rOVrDA POFLAFIR[14 NCI¡eRE 0EOUTE¡i PROTESTA aaNrRA EL p! E6OOEFASEI
CONO C CNES REAL ZAOO ÉN EL MARCO EE LA 'L ¿ITAC ÓN PJSL CA AAFA LA ÁDOLJ S¡CIOIi DE B,ENES f
PRES-aC|ÓN DE SeRV:rCS, eaNVOCCCA pcn LA IN|DAC COTtuOC¡NÍE rO r:3456

t¡t rto

Etrrds dorP¡@.so

TaFtfrmo o.*¡toc¡ón

P€p^ s¡

Re.oruodr

¡¡no Inkrod|ono N'?15

20: Seguimiento de Ia Protesta

f.@
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5, CONSULTARPROTESTA

Si ha protestado en más de un procedim¡ento, ingresando al portal web de

Contrataciones Públicas en ef Menú: "Servicio/Mis protestas" se desplegará un cuadro para

escribir la dirección de correo electrónico utilizado en las mismas de modo a recibir un

enlace para consultar la lista de las protestas y realizar el seguim¡ento de las mismas.

Una vez que se ha seleccionado la opción de "enviar lísta", af correo efectrónico

indicado se enviará el l¡nk de acceso a la l¡sta de protestas:

Lista de procesos de usuario fi@

stjeQ¡dñ(p.9ov.py I .r c*p"n¿., .

h¡edr \ i6uLie ru Pñreltrs f.dl¡¡¡&i ¡ F.r-iB d.L slsTEMA DE TRrlMrE JtTR-DIco EI¡CTROMCO d. t¡ DIRECCION NACIONAL DE
CON'rPiIAcloN'Es PÚBLICAS F ú.d!o ¡Ll sisurdÉ oEc<:

h,sh=7!d.ltoodd9? I I I l+óld 1s6E7dd6'9?8dl 5916+091 I sd: l90b.8cb0 i 5091+6r9

22: Seguimiento de la Protesta

Ingresando al sistema a través del enlace recibido se desplegará Is pantalla con la

lista de las protestas que haya presentado a través del m¡smo, con su estado y acceso a los

eventos de cada una.

f,d:;,,.D DOIIANIfrIT
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lrsl,¡ dé 0roc6sos re9¡st¿dro¡ coñ ol codao etec!ónrco cofe@corÉo.com

' C..átr¡a tsitdo A¡¡€lo hicio fln Acclon.r

PROTESIA PROÍI,IOMDA POR LA FIRI,¡A N¡)MSÉ€ OE
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-
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PROTESTA PFOÍV]CV]DA POR LA F]RMA'NOIIARE OE
OUIEN PIOTESÍA' CONI'RA EL FLIE@ DE EqSES Y

Frolesia c{nr¡ CO\D|CO\ES eEAIZ¡0O Fri :-L ,¡AqC,a DE -¡ No
resuf¡do 
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sr 02,07¡20i5 \&.aFb:
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6. FORMULARIODEACCESO

El Formulario de Acceso es la herram¡enta med¡ante la cual, las partes pueden

acceder al Módulo de Protestas Electrónicas, conforme las disposiciones contenidas en el
Reglamento y el presente Anexo. El mismo se encuentra ubicado en la Sección Servicios -

Mis Trámites Jurídicos Electrónicos del SICP:
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